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Centros oficiales. 

Preoio de auseripeioa 
- E n estj esta capital, llevad* a deaicUie, 2,60 peaetas mensuales; fue

ra de ella, V 1 »1 •><•«. l°r¿*í al trimoatro, ?1 al semestre y 42 por ua afio. 

Particulares.—Ua esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 an uño, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año . 

So admite* sascrtpcloaei eo Madrid, en la Administrad6o del B O U C T » , calle de Pe-
librea, 3 entio. dcka.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
minis trac ión con inefasidn del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 
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T A H I F A D E I W M e i l C M . W K i 

asid 
Anuncios oficiales de pago, línea o 

fracción O'50 pesetee 
Idem particulares, línea o fracción. 1 ' 0 0 • 

la 

P a r t e o f i c i a l I ! 

Su Majestad «ei Rey Don Al-
ÍOBÜO XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Keiaa/ Doña Viertória 
Eugeniu, y 68. A A. RW. el 
Principe-do- Asturias- e Ihi anteé, 
continúan sin novedad en sn im
portante salud. 

De igual benefioio disfrutan 
ias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
-#)nie !v ú4esilwaj'n»Y.A M> obíBU^t i 

aoi 

P r e s i d e n c i a d e l taje i e l É t r o s 
tf¡ ' : [o esolcV •< círgéS r> 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con Mi Consejo de M i 

nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

1.° Quedan derogados loa Reales de

cretos de esta Presidencia de 13 del 

actual y los exoedidoa en. 18 siguiente 

por el Ministerio de la Guerra, y, en 

sa consecuencia, pasarán de nuevo a 

depender del Ministerio de la Gober

nación, la Dirección General de Comu

nicaciones y les servicios todos de Co

rreos y Telégrafo, volviendo a cons

tituirse los Cuerpos respectivos en la 

expedido por la Presidencia del Conse

jo de Ministro*. , j 

E l R I T (q* D.'g.y'ha tenido a bien 

resolver quede ürn-eféoto la Real orden 

de 13 det actnal ( ü . O. núm. 63) rela

tiva a los requisitos exigidos para el 

cobro de los haberes de los funciona

rios de Correos' y Telégrafos. 

E s . asimismo | ka, voluntad de S. M. 

que como quiera que aquéllos de dichos 

funcionarios que bañ sido movilizados, 

han de percibir roí haberes completos 

del mes do ia fecha por el Ministerio de 

ls Gobernación, no se les reclame can

tidad alguna con cargo al presupuesto 

de Guerra, dee^eado reintegrar las que 

hubieren percibid v de eete Departa

mento. . . . 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conooiento y demás efectos. Dios 

guarde «j V . E . muchos anos. Madrid, 

23 de Marzo de 1918. 

M A R I N A 

Seüor... 

i . vi tpnn 
Exorno Sr: E l Rar (q. D¿ g.) se ha 

servido disponer c. se la movilización 

a (jue s > refieren ¡a-: Reales órdenes de 

II del actual (D. O. suplemento al 

núm. 59), para ion individuos del oupo 

de instrucción y de los acogidos al capí-
terina que lo estaban anteriormente, I tulo X X de la vigente ley de lteolu-

2.* E l personal militar designado | tamionto de los tres primeros años de 

para desempeñar provisionalmente los 

indicados servicios, y de cuya inteli

gencia y elevado espíritu en el cum

plimiento de la misión que le fué or

denada queda el Gobierno muy satis» 

fecho, cesará desde luego en aquellos 

servicios, presentándose inmediata

mente en sus puestos los funcionarios 

civiles que los servían 

Dado en Palacio a veintitrés de Mar-

*° de mil novecieutos dieciocho. 

A L F O N S O . 

El Presidente del Consejo de Mi

nistros. 

Antonio Maura y MonUner. 

servicio, y de 14 del corriente (Z>. O. 
número 61), relativa a los pertenecien

tes a la segunda situadión de servicio 

activo, reserva activa y segunda reser

va, debiendo ser licenciados desde luo 

go todos los que en virtud de dichas 

disposiciones fueron móvil izados. , 

De Real orden lo digo a V. E , para 

BU conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V . E . muchos afios. Madrid, 

23 de Marzo de 1918. 

M A R I N A . 
Señor... 

del Real decreto de 24 de Enero de j Hrunete 

cobre que h i de entregarse jal Estado 

para el tendido de líneas de la Red Te

lefónica provincial, cuyos pliegos de 

condiciones facultativas y administra

tivas estarán de manifiesto en la Secre

taría de esta Corporación, Sección de 

Fomento, de diez a una de la mañana, 

durante los diez días siguientes ál en 

que se publique este anuncio cn el B O 

LBTÍN OFICIAL de la provincia, para que 

en dicho plazo puedan presentarse 

contra los mismos las reclamaciones 

que crean procedentes; advirtiéndose 

que, transcurrido dicho plazo, BO se 

admitirá reclamación alguna. 

Madrid, 23 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 

S i m ó n V i ñ a l s 

(E.—100) 

i 

. • • Ps 

• MS M A D K I 1 > 
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Ministerio de la Guerra I 
Diputación Provincial 

O R M A D R I D . 

JO:¡ 
R E A L E S O R D E N E S C I R C U L A R E S j L a Diputación provincial, en ieaí 

Exorno Sr: Kn virtud de lo piecep- | dé 16 del actual, ha acordado, en curq-

^«do en el Real fiecreto.de esta fecha, plimiénto de lo dispuesto en el art. 29a 

E n cumplimiento de lo que dispone 

el art. 12^ de la Ley de 27 de Febrero 

de 1912, y de conformidad con lo pro

puesto por la Comisión mixta, he acor

dado que el juicio de exenciones ante 

la misma y clasificación de soldados del 

aotual reemplazo, se verifique a las sie

te y media en punto de la mañana, en 

el Palacio de la Excma. Diputación 

provincial, calle de Fomento, núm. 2, 

en el día y por el orden que a conti

nuación se expresan: 

Juicio de exenciones y clarificación de los 
motos sorteados para el actual r « « -
plaso. 

Dia 1> de Abril 

Cadalso 

Cenicientos 

Navas dol,Rey 

Pelayos 

Rosas de Puerto Real 

San Martín de Valdeiglesias 

Vil la del Prado 

Alamo (El) 

Aldea del Fuesno 

i Arroyomolinos 

Boadilla del Monte 

Chapinería - '.-) i ü ' .V 

Navalcarnero «bf.-»; J »9 V 

Pozuelo de Alarcón *ieiv ftfífV 

Q ui joma 

Sevilla la Nueva 

Villamanta a; r A 

Villamantilla s v s ? A . 
Villanueva de la Cañada süifiaeieb 
Villanueva de Perales •t, Tiui mlob 
Villaviciosa de Odón 

Día 2 

Alcorcón 

Batres af 

Carabanchel Alto Uíisnas i » 
Carabanchel Bajo . i 

Casarrubuelos 

Cíempozuelos Ka. ti •:• 
Cubas • J ) »..>.'.oH 

Fuenlabrada 

Día 3 • - ) ! 

Getafe 

Griñón 

Humanes 

Leganés 

Moraleja de Bnmedio 

Móstoles 

Parla 

Pinto 

San Martin de la Vega 

Serranillos 

Titulcia 
•** 

Torrejón de la Calzada 

Torrejón de Velasco 

Valdemoro 

Villaverda 
» temstaif] Valdemoro 

Villaverda i * ri««; t, i »,Í ra * • 

Dia 4 

Acebeda (La) 

Alameda del Valle 

Berzosa 

Berrueco (El) 

Braojos ** • 

Buitrago 

Bustarviejo 

Cabanillas de la Sierra 

Cabrera (La) í fcM ̂  . : i ' • 'i. 

Canencia 

Cervera de Buitrago 

Garganta . 'oDaeibs^ 
Gargantilla 

Gascones 

Hiruela (La) 

Horcajo lOAslsi^eMsvy 
Horcajuelo 
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Pinii. J 

Pifiuécar 

Pradeña del t'vineón 
Puebla de la Mujer Muerta 

Rascafría 

Reduefia 

RobkdiHo de la Jara 

Robregordo 

Serna (La) 

Serrada 

S i e t e i g l e s i a s 
Semosierra 

Torrelaguna 

Torremocha de Jarama 

Valdemanco 

Vellón (El) 

Venturada 

Villa vieja n 

Dia i> 

Alpedrete 

Aravaca 

Cercedilla 

Colmenar del Arroyo 

Colmenarejo 

Collado Mediano 

Collado Villalba 

Escorial (El) 

Fresnedillas 

Galapagar 

Guadarrama 

Majadahonda 

Molinos (Los) 

Navalagamella 

Pardo (El) 

Robledo de Chávela 

Rozas (Las) 

San Lorenzo 

Santa María de la Alameda 

Torrelodones 

Valdemaqueda 

Valdemorillo 

Villanueva del Pardillo 

Zarzalejo 

Día 6 

Alcobendas 

Becerril de la Sierra 

Boalo (El) 

Chamartín de la Rosa 

Chozas de la Sierra 

Día 8 

Colmenar Viejo 

Fuencarral 

Guadalix 

Hortaleza 

Hoyo de Manzanares 

Manzanares el Real 

Mira florea 

Molar (El) 

Moralzarsal 

Navacerrnda 

Ped resuela 

San Agustín 

San Sebastián de los Reyee 

Talamanca 

Valdepiélagos 

A r 

Día 9 
Aranjuez 

Arganda 

Belmonte de Tajo 

«rea • \ 

Garabina 

Colmenar de Oreja 

Chinchón 

Estremera 

Fuentiduefia de Tajo 

Morata de Tajufia 

Perales de Vsjufia 

Día 11 

Tialmoa . 

Valdaracete 

Val delaguna 

Villaconejos 

Villamanrique do Tajo 

Villarejo de Salvanés 

Ajalvir 

Alcalá de Henares 

Algete 

Ambito 

Día 12 

Anchóelo 

Barajas 

Camarma de Estoruelas 

Campo Real 

Canillas 

Canillejas 

Cobefia 

Corpa 

Coslada 

Daganzo 

Fresno do Torote 

Fuente el Saz 

Loeches 

Meco 

Mejorada del ("ampo 

Nuevo Baztán 

Olmeda de la Cebolla 

Orusco 

Día 13 

Paracuellos de Jarama 

Peauela de las Torres 

Pozuelo del Rey 

Ribas 

Ribatejada 

San Fernando 

Santorcaz 

Santos de la Humosa (Los) 

Torrejón de Ardoz 

Torres 

Valdeavero 

Valdeolmos 

Valdetorres 

Valdilecha 

Valveide 

Velilla de San Antonio 

Vicálvaro 

Villalbilla 

Villar del Olmo 

r * * ' *Día 15k 

V A L L E C A S 

Día 16 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Del número 1 al 480 inclusive 

Día 17 

DISTRITO D E L A L A T I N A 

Del número 481 al final 

Día 18 

D I S T R I T O D E L A I N 0 L U 8 A 

Del número 1 al 425 inclusive 

Día 19 

• I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Del número 426 al final 

DtW?0 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Del número 1 al 450 inclusive 

Dia 22 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Del número 451 al final 

Día 23 

DIS.ffflTO-*MÉ C H A M B E R I 

Del número 1 al 500 inclusivo 

Día 24 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

Del número 501 al final. 

Día 25 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Del romero 1 al 360 inclusive 

Día 26 

D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 
• . ' si • 

Da] número 361 al final. 

Dia 27 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Del número 1 al 250 inclusive 

Dís 29 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Del número 251 al final. 

Día 30 

DISTRITO D E B U E N A V I S T A 

Del número 1 al 325 inclusive 

Dia 1.* de Mayo 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Del número 326 al final. 

Día 2, 

D I S T R I T O D E L HOSPICIO 

Del número 1 al 250 inclusive. 

Día 3. 

D I S T R I T O D E L HOSPICIO 

Del número 251 al fina!. 

Día 4. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R S I D A D 

Del numero 1 al 350 inclusive. 

Día 6. 

DISTRITO D E L A U N I V E R S I D A D 

Del número 351 al final. 

[ D 1 Í 7 , . 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Del número 1 al 300 inclusive. 

Día 8. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Del número 301 al final. k .« 

Señalado como queda a cada A y u n 

tamiento el día en qoe han de compa

recer ante epta Comisión los mozos del 

actual roemplaeo, la Comisión acuerda, 

a fin do qne ia« operaciones se hagan 

con la perfección posible, se llame la 

atenoión de las Corporaciones munici

pales acerca de los particulares si

guientes: 

1.* La revisión do las opericiones 

practicadas por las Corporaciones mu

nicipales en el reemplazo del presente 

afio, dará principio ante esta Ge misión 

a las siete y media en punto de la tT1J 
ñama de cada uno de los días indioa<k 

al efecto, en el Palacio de la DipntacijJ 

provincial, calle de Fomeojto, rjum.2| 

2/ Los Municipios harán saber n 

loo mozos por edictos o pregones, el d¡, 

señalado para sa salida con dirección ( 

la capital de la .provincia, citando*! 

además, personalmente, por papeleta, J 

cada uno de los incluidos en el alista.! 

miento que deban comparecer antei 

ta Comisión mixta, en la misma forrnil 

cruqBe determina para el acto de la c]J 

Jifisaoión ante el Ayuntamiento (&J 
fíenlo 155 del Reglamento para aplica, 

ción de la Ley). 

3.* Ante esta Comisión mixta con

currirán, con arreglo al art. 126 de la 

Ley. 

Primero. Todos los mozos del Mu

nicipio que hayan tldo excluidos tem

poralmente del contingente per c íe> 

medad o defecto físico. 

Sagundc. Los excluidos totalmen. 

te del servicio militar por enfermedad 

o defecto físico, excepto los compren

didos en la clase primera del cuadro 

de exenciones, a no ser que hayan si

do reclamados por persona interesada. 

Tercero. Los que hayan reblaraado 

o sido reclamados en tiempo oportuno 

y necesiten presentarse ante esta Co

misión por suscitarse dudas aceres di 

algún defecto físico o enfermedad qne 

hubiesen alagado; y 

Cuarto. Cualesquiera otros qut 

hubiesen reclamodo contra algún 

acuerdo del Ayuntamiento, y los inte

resados en estas reclamaciones que 

estimen conveniente. 

4 * Según establece el art. 127 de 

la Ley para la salida de los mozos con 

dirección a la capital, además de citár

seles por medio de anuncio, se hará a 

cada uno de ellos la oportuna notifica 

ción personal en la misma forma que 

exigen los artículos 45 y 99 para el 

acto del alistamiento y clasificación, 

socorriendo a los mozos oon la canti

dad que estableco el 129. 

5.* E l comisionado del Ayunta

miento que se nombre (que no puedí 

ser otro, según el art. 128, que un Con

cejal o el Secretario del Ayuntamiento 

qne no tengan interés en el reemplazo) 

deberá hallarse impuesto en las obli

gaciones que el cargo requiero; respon

derá de la identidad de los mozos y de

berá contestar a las preguntas que so

bre esto extremo se le dirijan por '« 

Comisión; cuidando de que los expe

dientes vengan debidamente documen 

tados, por que de lo contrario serón ret 

ponsables, asi como el Ayuntamiento 

que les nombio, y se proveerá a dicho 

comisionado, según dispone el art. 1-30, 

de una certificación literal de todas 1«« 

diligencias practicadas por el Munici

pio, tanto aoerca del alistamiento, 

cuanto respecto al acto de la cla9Ífki* 

ción, a las reclamaciones que se hubie

sen producido y a ks pruebas presen

tadas por una y otra parte respecto 

del caso quo las motive. 

Llevarán también las filiaciones i : " 

plicadas de todos los sorteados en el 

presente reemplazo; certificación de ti

llas, medidas y reconocimiento 

aquéllos, y relación de los excluidos y 
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¿xoeptuaüoa, dividida en grupos o s e c -
«ioneH, según ls clasificación qué' haya 

kecho el Ayuntamiento. 

Una vez terminados loe expedientes 

de prófugos, conformo a lo prevenido 

e n los artículos 251 y 252 del Regla

mento para la aplicación de la Ley, 

ie le entregarán al comisionado, o, de 

lo contrario, ss procurará remitirlos a 

B esta Comisión para que haga o no la 

declaración de prófugo. 

6. ° E n los testimonios del acta ge

neral dei juicio de clasificación so pon 

drin los mocos de los reemplazos an-. 

tenores en pieza separada, explicando 

eon claridad el fallo recaído de cada 

uno de ellos, anotándolo al margen, y 

en los del actual con la talla alcanza

da y el perímetro tor¿cie:>, expresan

do el párrafo y el artículo en que han 

«ido incluidos. 

Se harán constar todas las alegacio

nes hechas por los mozos, y si alguno 

de ellos fuese excluido por defecto fí-

sicí'j t a l l a o perímetro torácico, se es

perará a que la Comisión Mixta dicte 

ese fallo, y si éste no fuere c o n f i r m a 
torio, de tener otra excepción alegada, 

sin más aviso, el Ayuntamiento proce

derá a incoar el expediente justificati

vo de la excepción propuesta, remi

tiéndolo inmediatamente a esta Comi

sión, para su fallo. 

Cuatro días antes, por lo menos, del 

señalado para el juioio ie exenciones, 

el comisionado del Ayuntamiento en-

tregará, debidamente reintegrados, en 

la Secretaría de la Comisión, los docu

mentos a que se refiere el anterior par

ticular; en la inteligencia de que, ds no 

nacerlo así, sufrirá los perjuicios con

siguientes, exigiendo la responsabili

dad a que haya lugar. 

7. " Formirá parte de la Comisión, 

eon voz, aunque sin voto, conforme al 

art. 120, el Síndico y un Delegado del 

Ayuntamiento, oon la obligación que 

le impone el 132 de comunicar las re

soluciones al Alcalde, para que ente, a 

so \ez, lo haga a los interesados, y si 

ao cor-ourre, lo hará en su defecto el 

comisionado nombrado por la Cor pora 

ción municipal, remitiéndose a e-ta 

Comi'ión, dentro de cuarto día, el du

plicado que acredite la .notificación a 

la parte interesada de los respectivos 

fallos. 

8. * Deberán tener presente los 

Ayuntamientos el art. 104 del Regla

mento y remitir a la Comisión Mixta 

los padrones parciales oon los datos 

que se mencionan en el l£8 del mismo, 

onyo modelo consta en el citado Re

glamento; y 

9. u Se previene muy especialmente 

»los distritos de esta capital que la Co

misión Mixta, no prooederá a la prác

tica de reconocimiento y talla de los 

individuos sujetos a estas operaciones, 

•s tanto no presenten deligenoia da 

^entidad de los interesados, a la que 

• unirá fotografía de los mismo, sobre 

• que debe ir comprendida parte de la 

•fma de los fiadores, que serán de pro-
b»da garantía. 

Por últirqo, oportunamente se sefla-

hr¿ el día en que han do comparecer 

• f esta Comisión Mixta los mozos 

Sujetos a revisión, correspondientes a 

reemplazos de años anteriores. 

Madrid, 23 de Marzo ds 1918. 

E l Gobernador, Presidente, Luis Ló

pez Halles'eros.—El Secretario, Simón 

Vifials. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juagados de p r i m e r a instancia 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 

con esta faoha por el Sr. Juez de pri

mera instancia del Distrito del Hospi

tal de esta Corte, en expediente que se 

instruye sobro declaración, de herede

ros abintestado, se anuncia la muerte 

sin testar de D. Antonio García Mo

rlones, natural de Madrid, hijo de don 

Francisco y de dofia Carmen, de cua

renta y un afios dé edad, soltero, que 

falleció en esta Capital, y su domicilio 

calle del Principe, núm, trece, el día 

veintisiete de Febrero próximo pasado. 

Se hace saber que reclama su herencia 

su hermana de doble vínculo doña Fer

nanda Garoía Moriones, y por el pre

sente se llama a los que se crean con 

igual o mejor derecho que aquella pa

ra que comparezcan a reclamarla ante 

este Juagado, dantro del término de 

treinta días contados desde el siguiente 

al de sn publicación en los periódicos 

oficiales. 

Y para que tenga lugar la inserción 

del presente en el B O L B T Í N OFICIAL de 

esta provincia, se expide en Madrid, a 

veinticinco de Marzo de rail novecien

tos diez y ocho. 

7 . ° B.° 

E l Juez, 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

- Federico González del Rivero 

(A.-173) 

P A L A C I O 

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital. 

Hago saber: Que a virtud de lo 

acordado en providencia de esta fecha, 

dictada en los autos ejecutivos segui

dos en este dicho Juzgado de mi car

go, Secretaría del re'Vendatsrio, a 

instancia de D. Martín Verdaguer Ca

rita! conti a doña Catalina de la Fuen

te González y su esposo D. Esteban 

Griñales, se sacan a la venta eu públi

ca subasta, por término de veinte días 

y precio de tres mil trescientas noven

ta peaetas, en que han sido tasadas, las 

siguientes fin ene: ' ' * 

Una tierra de labor y de secano sita en 

término de Fuencarral, partido 

de Colmenar Viejo, destimda al 

cultivo de cereales, y tiene de 

cabida una fanega del marco de 

Madrid, o 9ean, treinta y castro 

áreas, veinticuatro centiáreas, y 

Una vifia en el mismo término, sitio 

llamado los Jarillos, de seis 

fanegas y media, o sean dos 

hectáreas, veintidós áreas, cin

cuenta y cinco centiáreas. 

Dicha subasta, que será doble y si

multánea, tendrá lugar el día veinti- \ 

tfés de A b r i l próximo, si lnsdcce de su 

mañana, efe la Sala Audiencia de este] 

Juzgado y en la del de igual clase 'dej 

Colmenar Viejo, y habrá d^ celebrar-' 

se bajo las siguientes condiciones: 

Primera.—-Para temar parte en el re-' 

mate, consignarán previamente 

los licitadores sobre la mesa del 

Juzgado el diez por ciento del 

precio de tasación, fein cuyo re

quisito no serán admitidos. 

Segunda.—No se admitirán tampoco, 

proposiciones inferiores* á las 

dos terceras partes del indicado 

precio, pudiendo hacerse el re-.' 

mate a calidad de ceder; y 

Tercera.—Los títulos de propiedad de 

los expresados inmuebles, se en

cuentran de manifiesto en la Se

oretaría del Actuario, en donde 

podrán examinarlos los licita

dores, sin que tengan derecho a 

exigir ninguncs otros. 

Dado en Madrid, a veinte de Marzo 

de mil novecientos dieciocho. 

Adolfo Suárez 

Ante mí 

Luis Moliner 

(.A-174) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E a virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 195 de orden, del año 1918, p i 
lesiones, so ha acordado se cite al mis

mo, por medio del presente, en aten

ción a ignorarse sa actual domicilio y 

paradero, para que el día quince del 

mes de Abril, a ias once horas del mis

mo, comparezca anto la Sala Audien

cia ielé este Tribunal, del que forman 

parte en conoepto de Adjuntos les se

ñores D. Ramón Cilla González y don 

Gonzalo González Rivera, el cnal se j 

halla sito en la calle de los Estudios, 

núm. 3, principa), para la celebra* 

ción del juicio, al cual deberá concu

rrir acompañado de los testigos y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Constantino Gallo Sáez, expido el 

presente para sn inserción en el Bo-

t . S T i N OVICIJLL de esta provincia, que 

firmo en Madrid, a 26 de Febrero ds 

1918. 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvares de Lara 

( B . - 5 8 1 ) 

AyuntamieRto Ccnst'tucicnal de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

Este Excmo. Ayuntamiento, en se

sión celebrada el día 7 de! corriente, a 

propuesta de la Comisión de Hacienda, 

ha tenido a bien adoptar'el acuerdo si

guiente: 

Qne de conformidad con lo estable

cido en la base 4* del apéndice núme

ro 84 del presupuesto de Ingresos vi» 

gente, la Alcaldía Presidencia podrá 

concertar a< n las empresas de espectá

culos públicos, excepción hecha de las 

que a toros y novillos se refieran, el 

pago del recargo municipal sobre el 

Impuesto del Timbre del Estado de los 

billetes de espectáculos públicos, ¿acui

tándose expresamente al Sr. Alcalde 

para que, con carácter accidental y 

transitorio, pueda celebrar dichos cou-

oiertos para el pago del recargo al par

tir de primero del afio actual s( bre el 

mismo tipo, y en la misma deducción 

que los celebrados por la Hacienda pú-

.blica, a partir de la Real orden de 2 de 

Enero .le usté año, entendiéndose que 

tal concesión habr4 de surtir efectos 

solamente hasta que el Excmo. A y u n 

tamiento acuerde revocarla, por enten

der que debe cesar tal beneficio. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento, quedando expuesto el ex

pediente en esta Secretaría durante el 

término de quince días, para la admi

sión d^ reclamaciones, «E conformidad 

con lo determinado por el art. 150 de )a 

vigente ley municipal. 

Madrid, 13 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

feoha 1* del actual, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Real decreto de 

31 de Diciembre próximo pasado rela

tivo a la imposición de arbitrios a las 

personas o olasee especialmente intere

sadas en la ejecución de obras o insta

laciones realizadas por los Ayunta

mientos, acordó la modificación dol 

apéndice nfiin 42 del presupuesto de 

ingresos, aprobado para el año co

rriente. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público, quedando expuesto el ex

pediente incoado a tal eieoto, durante 

quince dias, en el Negociado de esta 

Secretaría. 

Madrid, ¡1 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

S. M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Por renuncia del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Oficial 

primero de Secretaría de este Ayunta

miento, la eual se saca a concurso por 

el plazo de treinta días a partir de la 

fecha, dotada con el haber anual de 

1.165 pesetas pagada.-? por mensualida

des vencidas. 

Los aspirantes deberán acreditar tu 

suficiencia antes de E U nombramiento 

en el dfa que se señale, resolviendo un 

expediente cualquiera ante la Comi

sión de personal y Secretario de la Cor

poración . 

San Martin de Valdeiglesias, 22 de 

Marzo de 1918. 

£1 Alcalde, 

Isidoro Jiménez 

(O.—57) 

C O L M E N A R E J O 

Extracto de acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento y Junté municipal 

de está localidad, durante el tercer tri

mestre del afio de 1917, para su inser

ción en el B O L S T Í N 0>tciAt de la pro-



vinoia, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 109 de la ley Muni-

*ÑP*L ';'! ! i > . 
Sesión ordinaria de 7 da Julio 

Se aprobó el aeta de la anterior y el 

estraoto de acuerdos del Ayuntamien

to y Junta municipal* relativo al se-, 

gando trimestre y se acordó su cum

plimiento y publicación. 

Idem acordóse el cumplimiento de 

la correspondencia recibida y designar 

Comisionado para el ingreso en Caja, 

a D. José Redondo Moreno, al qae Se 

le proveerá de las oportunas relaciones 

y con cargo al cap. I art. 6.* se le 

abonen las dietas oportunas. 

Idem premiar a Leopoldo Pelayo 

Pérez con 17'CO pesetas, con cargo al 

cap. III art. 5.* del Prosupuesto vigen

te, por muerte do animales dañinos, 

utoio se celebre como de costum

bre la ff-Btividad de Santiago Apóstol, 

Patrón del puoblo, y se autoriza al Se 

cretario de esto Ayuntamiento gestio

ne la música. Abonándose todo óon 

cargo al capítulo correspondiente, así 

como los derechos parroquiales y re

fresco que de costumbre eeda al p u e 

blo. 

Idem se forme por Secretaría lista 

nominal de los individuos que diefru-

i . n suertes comunales y por el algua

cil BO les dé aviso a los mismos para 

que en el placo de diez dias satisfagan 

su importe. 

Idem se abone a D. José Redondo, 

dieta por Comisión en la capital, el 

día 30 con un prófugo.' 

Ordinaria del día 14 de Julio 

No .pudo celebrarse por faifa de asis

tencia de Srea. Concejales para tomar 

acuerdo. 

Ordinaria del día 21 de Julio 
r So aprobó el acta de la anterior y so 

•»cordó dar cumplimiento a la corres

pondencia recibida en la semena. 

Idem se aprueba ln cuenta rendida 

por el agente de este Ayuntamiento 

correspondiente al primer semestre del 

afio aetual 

Se nombró Comisionado para con

ducción al II• t-pital militar iel mozo 

núm. 2 del reemplazo de 1916, Félix 

do Marcoa Román a D. José Redondo, 

al que se le abonarán sus dietas oon 

cargo al cap. I art. 8.° del vigente 

presupuesto. t 

Por la Presidencia se hizo sabor que 

la Excma Diputación provincial, en se 

sien de 18 del actual, acordó se haga 

la ampliación del estudio del camino 

vecinal de este pueblo hasta la Fuente 

Grande. 

Ordinaria del día 28 de Jallo i 

Por la falta de Sres. Concejales para 

tomar acuerdo no se celebró la de este 

día. 

Ordinaria del 4 de Agosto 

So aprobó ol acta de la anterior y so 

acordó dar preferente cumplimiento al 

servicio do Subsistencias, invitando a 

todos los labradores y cosecheros del 

términ.:•, presenten en el plazo de quin

ce días relación jurada do las existen 

alas do trigo qae posean. 

Sa acardo dar un aviso a todos loo 

individuos qsie disfrutan suertes oo-
m ín, para que paguen lo que por dicho 

concopto adeudan al Municipio, on el 

término de quince días, trascurridos, se 

les nombrará Comisionado de apremio 

a su costa.,. . q ,,,„ ... q 
Se aprobaron las subastas de rastro* 

gera de los montea de Robledillo, Ca-

rranquia, Chaparral, Eras Ahomoque 

y Ciertas Cabezas, adjudicándose di 

chos remates al vecino pastor D . José 

López Grande, y a su fiador (1. Mar

tín Yurta García, en la catidad total! 

do 191*50 pesetas. 

Idem que a razón de sesenta cénti

mos por cada suerte se distribuya a 

cada vecino en justa proporción al nú

mero de suertes que disfrute, ei impor

te total df. las dichas subastas de ras-

trogora. 

Idem so abone un socorro a los po

bres Aniceto A a dos Lópea y Mariano 

Ampudia Gradilla. 

Ordinaria del día 11 de Agosto 

Se aprobó el acta do !a anterior y se 

acordó el cumplimiento de la corres

pondencia. 

Idem acordó aprobarse el proyecto 

de presupuesto municipal formado por 

la Comisión respectiva para ol afio 

1918, y sa publicaoión por Quince días 

para oir reclamaciones, v transcurridos 

se someta a la discusión y votación de

finitiva de la Junta municipal. 

Se designó Comisionado para reco

gida de boletines, susoripción para ro-

'•novación del Censo electoral del sefior 

Jefe provincial de Estadística, a O. Jo

sé Redondo, al que so le sbonará la co

rrespondiente dieta, con cargo al capí-

talo X I del presupuesto en vigor. 

Ordinaria del día 18 de Agosto 
•., e i A J'II?^ á.1 -#t i > U 1 
Se dio lectora del acta de la anterior, 

fué aprobada, dada cuenta de la co
rrespondencia recibida en la semana 
anterior, se acordó sn cumplimiento. 

Se aoordó autorizar a D. Severiano 
Hija Partida, vecino de Valdomonlly, 
para que pueda colocar en el terreno 
del monte de Propios de Las N ¿colee-
ras, en este pueblo, cinco o seis postes, 
para la conducción del fluido eléctrico. 

Idem se gestiono oei Ingeniero de 
dicha Compañía el modelo de que 
pueda implantarse dicho beneficio en 
esto pueblo. 

Idem se provea este Ayuntamiento 
de laa oportunas hojas de Cédulas per
sonales para realización do trabajos 
del padrón del próximo afio 1918, {y 
qae por Secretaría se ordaue la d s-
ti ibución y reo -gida conforme previe
ne la inslruación de 27 de Mayo de 
1884, 

Idem se abone con cargo al Capítu
lo de Imprevistos a los individuos que 
intervengan en lbs trabajos de renova
ción del Censo electoral, una remune
ración; y ej Ayuntamiento dé el mate
rial necesario para dichos trabajos. 

I Ordinaria del 25 de Agosto 

1 No se verificó ia sesión de este día, 

por falta de señores 'Concejal es psra to

mar acuerdo. 

Ordinaria del l .°de Septiembre 
• >rvní\ *»aí7>r-»».'fa • «i» I í p i i obra 

^PorJaita- do asistencia do señoreo 

Concejales para tomar acuerdo no se 

celebró sesión. 

Ordinaria del dfa 8 do Septiembre 

• No se Celebró sesión ordinaria en es

te día, por falta de asistencia de sefio

res Concejales. 

— - M M . V (étmniinuará). 
i»t • — í n a i a s i <~ 

Cimpífflí'lrtfecíatsrta ás Tabacos 
Transportes -terrestres 

I « V • i ,i • . i . ' iv » t q 
Se abre un concurso público para 

contratar los orviciop de transportes' 

terrestres de tabacos de todas clases, _ 
efectos t i m b r a d o s , empaques y panel 

de liar cigarrillos, con sujeción oJ pJio-

go goneral de condiciones, aprobado 
por Ueal orden de 15 de A b r i l do 1907. 

La duración de los cpntratos que se 
celebren será de tres afios, contados 
desde 1.° de Julio próximo venidero, i 

Las proposiciones podrán presentar- í 
se desde la publicación do este anuncio ¡ 
hasta el día 30 le A b r i l venidero, en 
las Representaciones de la Compañía 
ep provincias, durante las horas hábi
les de oficina, debiendo entregarse, en i 
pliego cerrado y con sujeción e a lo • 
prevenido en las reglas del coucuróu, 
las cuales, así como ol pliego general 
de condiciones, la relación de,los servi
cios a que los contratos hayan de 
referirse y la de los depósitos provisio- i 
nales que, contra recibos hayan de; 
constituirse en las oficinas de las Re
presentaciones para, poder acudir al 
concurso, estarán a disposición de los 
interesados en diohas oficinas durante 
las horas indicadas. 

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al modelo siguiente: 

Pon..... .domiciliado en según 

cédula personal número de . . . . 
clase, enterado de la apertura de un 
concurso para contratar el servicio de 
transportes entre los puntos que a 
continuación se expresan, ae compro
mete a encargarse de dichos servioios 
oon estricta sujeción' a "ías condiciones 
del pliego geueral «probado por ft. O 
de 15 de Abril'dé 1907, y a los precios 
siguientes: 

Aqaí se detallarán los servicios ob
jeto del contrato, expresando én letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio 
en pesetas y céntimos con relación al 
quintal métrico y por kilómetro, cuan
do la distancia sea superior a uno, y 
por recorrido total cuando sea infe
rior, en que el proponente se obligues 

»nl ,>-< | V - .* oíd». ÍIÜIÍ a i i 

realizar * i transporte entró loa distia. 
too almacenes que seau objeto del oon. 
trato, así como aquél ea qae se con. 
promote a verificar los arrastres desdi 
los almacenes a las respectivas estacio
nes del ferrocarril f puerto, o vicerer-
sa. 'Respecto a las proposiciones que * 
hagan,pata los transportes de efeotoj 
timbrados, habrán de detallarse los ser
vioios partiendo deudo la estación del 
ferrocarril al almacén de la capital y 
desde ésta a cada uno do los almacene» 
de las subalternas do la provincia. 

Las fianzas definí uvas que, en su ca
so, haya"n de constituirse para respon
de! del cumplimiento del contrato, coc 
arreglo a lo dispuesto en la condición 
1.7.• del pliego goneral, se determina, 
rán por la Dirección de 1 a CompanU, 
de acuerdo con la Representación del 
Estado, acerca de la misma, y consis
tirán en la cantidad que, por termino 
medio, se calcule que importa en un 
mes el servicio o servicios que se con-
traten. 

LiOB pliegos presentados se abrirán el 
día 1 dé Mayo próximo, a las once di 
s u rnr.nana, precediéndose ep ol acto da 
la aportara y l u e g o en todo lo deiná»» 
que haya lugar hasta la celebración,^ 
su caso, de los contratos, confprme alo 
prevenido en las reglaa del concurso, 

Madnd, 25 do Marzo de T i 18. 

E l Secretario general, 

Luis de Albacete 
,taaaoin/iOAS e i oiolxff. ( A . - 1 7 - , 

e oarr.ua.-;<i.tiVA. Iel.» oDauoter.: A l 

Sociedad i l i t e " S a n Federico,, 
i ' . 

Con arreglo al art. 12 del Regir 
monto, se requiere por primera vez i 
los socios D. José San Román, doa 
Eduardo Lopes,' I).* Luisa Fernández, 
D.* Carolina Fernández, D.* Joseti 
Mayo y D.* Teresa de la Fuente, deñi 
Obdulia Martínez, D. Andrés Márquej, 
D. Rodrigo de Rodrigo, D.' Encarna
ción Fernández, tí. Martín Pefia, doa 
Matías Joeé :Martínez, D. Manuel 
Pastor, D. Tomás Sanchos, D. Lorenzo 
Rodríguez, D . á Brígida 'Rodrigan, 
D. Mariano Melero, D . Pedro, [).' 'fo
sa, D.* Antonia y D * Martín Núfteij 
D. Federico Üamacha, para que eo el 
término de 15 días, desde la publica
ción de ;este anuncio, abonen los di
videndos pasivos que adeudan sus ac-
cionee y gastos del mismo, en casa di 
O. Patricio Mendizabal, Madera, 26. 

Madrid, 25 de Marzo de 1 9 1 8 . - 8 

Presidente, Luís Richi. 
. -¡ ion 14 

t 
(A.—171.) 

ESCUELA C. DE TIRO DEL EJERCITO 
„i • . v V l ( J > t ) i , , . » ) t,i oh silaJ 

Artillería.~l.% Sección. 
f 

E l martes 16 de Abri l próximo, en el.pfcfcio de Osta Escuela, Pacífico,. 40 y 42, 
tendrá lugar, a las once de sa mafiaaa, en pública licitación, la venta de un ¡8 
bailo, ana yagua y dos muías de desecho, cuya énajéhacíón ha sido aptorisóaj 
por la Superioridad. , al o 

Madrid, 25 do Marzo de 1918. 

E l primer Teniente ^.yudaute, Fernando Garoía Vifias. 

Í»;«I:J ; , .T4 > -5 ra % aJnai 
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